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de Madrid y la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelo-
na, ni ubicados en el archipiélago canario. También podrán bene-
ficiarse  aquellos municipios con más de 20.000 habitantes, con 
un número de unidades urbanísticas superior a 36.000, además 
de aquéllos que sean capitales de provincia o dispongan de un 
sistema público interior de transporte colectivo. 

Otras ayudas y compensaciones 

Dentro de este apartado, los Presupuestos incluyen una do-
tación de 66,08 millones de euros para compensar los benefi-
cios fiscales, concedidos por el Estado, en los tributos locales, 
así como un conjunto de transferencias que suman 8 millones 
de euros a las Ciudades de Ceuta y de Melilla para compensar 
los costes de funcionamiento de las plantas desalinizadoras, así 
como otras actuaciones para la mejora de la gestión del agua.

Por otro lado, se dota con 92,03 millones de euros una partida 
a favor de determinados municipios por las cuotas condonadas 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, como con-
secuencia de la aplicación de beneficios fiscales del vigente Con-
venio de Cooperación para la Defensa con los Estados Unidos; 

Las entregas a cuenta a las Entidades Locales descienden un 9,25%, que 
sería del 21,10%, en términos de participación, si se tienen en cuenta las  

liquidaciones definitivas

 

El porcentaje de endeudamiento 
se eleva hasta el 120%

 
El Proyecto de Ley incorpora una disposición adicional por 

la que, con carácter excepcional y exclusivamente para el año 
2010, y hasta que se apruebe la reforma de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se eleva del 110 al 120 % el porcentaje 
establecido a efectos de determinar los supuestos en los que, 
por su nivel de endeudamiento, las Entidades Locales deberán 
solicitar autorización para concertar operaciones de crédito 
a largo plazo a los órganos competentes del Ministerio de 
Economía y Hacienda o de la Comunidad Autónoma respectiva, 
en el caso de que tenga atribuida en su Estatuto de Autonomía 
competencia en esta materia H

así como una garantía de recaudación del Impuesto sobre la Pro-
ducción, los Servicios y la Importación a favor de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, establecida en la Ley 53/2002, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social H 

Financiación de las Entidades Locales en los Presupuestos 2010
Concepto PGE 2010 PGE 2009 Variación 2010/2009

Entregas a cuenta a favor de municipios 
incluidos en el modelo de variables

3.509,13 3.830,61 -8,39%

Entregas a cuenta a favor de municipios 
incluidos en el modelo de cesión

5.280,50 5.841,81 -9,61%

Entregas a cuenta a favor de provincias 
y entes asimilados

4.516,31 4.989,44 -9,48%

TOTAL ENTREGAS A CUENTA 13.305,94 14.661,86 -9,25%
Liquidación de ejercicios anteriores 
(2008 PGE 10 y 2007 PGE 09)

 1.757,59 -100,00%

TOTAL PRESUPUESTO INICIAL 13.305,94 16.419,45 -18,96%
Anticipos de liquidaciones 0 444,91 -100,00%

TOTAL APLICADO A PRESUPUESTO 13.305,94 16.864,36 -21,10%
Fuente: Elaboración propia FEMP, con los datos del Ministerio de Economía y Hacienda.




